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Que el artículo 60 del Decreto-ley 274 de 2000, establece que en virtud del principio de 
Especialidad, podrá designarse en cargos de Carrera Diplomática y Consular, a personas 

que no pertenezcan a ella, cuando por aplicación de la ley vigente sobre la materia, no 
sea posible designar funcionarios de Carrera Diplomática y Consular para proveer dichos 

cargos. Igualmente en desarrollo del mismo principio, estos funcionarios podrán ser 

removidos en cualquier tiempo.

Que como consecuencia de lo anterior, y en virtud del artículo 2.2.11.1.1. del Decreto 

1083 de 2015, es procedente el retiro del servicio.
Que el señor Daniel Andrés Cruz Cárdenas, identificado con cédula de ciudadanía 

número 80723770, es funcionario de Carrera Diplomática y Consular.
Que mediante Resolución 1430 del 29 de marzo de 2019, el señor Daniel Andrés Cruz 

Cárdenas, identificado con cédula de ciudadanía número 80723770, fue ascendido dentro 
del escalafón de la Carrera Diplomática y Consular a la categoría de Consejero.

Que en virtud del principio de Especialidad, el señor Daniel Andrés Cruz Cárdenas, 
tiene el derecho preferencial de ocupar el cargo de Consejero de Relaciones Exteriores 
Código 1012, Grado 11, en el escalafón de la Carrera Diplomática y Consular, de la planta 
global del Ministerio de Relaciones Exteriores, por ser funcionario inscrito en la Carrera 
Diplomática y Consular.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA: 

Artículo 1°. Retiro. Retirar del servicio a la señora Catalina Ávila Morales, identificada 
con cédula de ciudadanía número 52385970, Consejero de Relaciones Exteriores, Código 
1012, Grado 11, adscrito a la Embajada de Colombia ante el Gobierno de la República 
Federal de Alemania, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
Decreto.

Artículo 2°. Dejación del cargo. La señora Catalina Ávila Morales, cuenta con el 
término señalado en el literal d) artículo 61 del Decreto-ley 274 de 2000, para hacer 
dejación del cargo y regresar al país.

Artículo 3°. Traslado. Trasládase dentro de la planta externa al señor Daniel Andrés 
Cruz Cárdenas, identificado con cédula de ciudadanía número 80723770, al cargo de 
Consejero de Relaciones Exteriores Código 1012, Grado 11, de la planta global del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en remplazo de la señora Catalina Ávila Morales, 
identificada con cédula de ciudadanía número 52385970, de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva del presente decreto.

Parágrafo. El señor Daniel Andrés Cruz Cárdenas es funcionario inscrito en el escalafón 
de la Carrera Diplomática y Consular, en la categoría Consejero.

Artículo 4°. Erogaciones. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente 

decreto, se pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y su Fondo Rotatorio.

Artículo 5°. Comunicación. Corresponderá a la Dirección de Talento Humano del 

Ministerio de Relaciones Exteriores la comunicación del presente decreto en los términos 
que establezca la norma.

Artículo 6°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 24 de abril de 2019.
IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Carlos Holmes Trujillo.

DECRETO NÚMERO 724 DE 2019

(abril 24)

por la cual se hace una reubicación en la planta de personal del Ministerio de Relaciones 

Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las que le confieren el numeral 2 del artículo 189 de 
la Constitución Política, el artículo 2.2.5.4.6 del Decreto 1083 de 2015 y los artículos 60, 
61 y 62 del Decreto-ley 274 de 2000,

CONSIDERANDO:

Que por necesidades del servicio se hace necesario reubicar un Primer Secretario 

de Relaciones Exteriores, Código 2112, Grado 19, de la planta global del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

DECRETA:

Artículo 1°. Reubicación. Reubicar al señor Éduard Arnulfo Arias Pérez, identificado 
con cédula de ciudadanía número 88218574, quien se desempeña como Primer Secretario 
de Relaciones Exteriores, Código 2112, Grado 19, de la planta global del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, adscrito a la Embajada de Colombia ante el Gobierno de la 
República Bolivariana de Venezuela, en la planta interna del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

Artículo 2°. Erogaciones. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento de la 

presente resolución, se pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones 

Exteriores y su Fondo Rotatorio.
Artículo 3°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 24 de abril de 2019.
IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Carlos Holmes Trujillo.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 703 DE 2019

(abril 24)

por el cual se reglamentan los artículos 35, 38, 39, 40, 40-1, 41, 81, 81-1 y 118 del Estatuto 
Tributario y se sustituyen unos artículos del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 

1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y en desarrollo de los artículos 35, 38, 39, 40, 40-1, 41, 81, 81-1 y 
118 del Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO:

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, para compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que 
rigen el sector y contar con instrumentos jurídicos únicos.

Que según lo dispuesto por el artículo 35 del Estatuto Tributario: “para efectos del 

impuesto sobre la renta, se presume de derecho que todo préstamo en dinero, cualquiera 

que sea su naturaleza o denominación, que otorguen las sociedades a sus socios o 

accionistas o estos a la sociedad, genera un rendimiento mínimo anual y proporcional 

al tiempo de posesión, equivalente a la tasa para DTF vigente a treinta y uno (31) de 
diciembre del año inmediatamente anterior al gravable”.

Que de conformidad con la información suministrada por el Banco de la República, la 

Tasa para Depósitos a Término Fijo (DTF) vigente al treinta y uno (31) de diciembre de 

2018, fue del cuatro punto cincuenta y cuatro por ciento (4.54%).
Que se requiere reglamentar los porcentajes de componente inflacionario no 

constitutivos de renta, ganancia ocasional, costo o gasto para la determinación del impuesto 

sobre la renta y complementario del año gravable 2018, de que tratan los artículos 38, 39, 
40, 40-1, 41, 81, 81-1 y 118 del Estatuto Tributario, vigentes para esa vigencia fiscal, 
considerando que las derogatorias de que fueron objeto los referidos artículos en el artículo 

122 de la Ley 1943 de 2018, tienen efectos para el año gravable que comienza después de 
la vigencia de la ley, es decir año gravable 2019.

Que los artículos en los cuales se establecieron los porcentajes de componente 

inflacionario no constitutivo de renta, ganancia ocasional, costo o gasto, por el año gravable 
2017 y el rendimiento mínimo anual de préstamos entre las sociedades y sus socios por 
el año gravable 2018, y que se sustituyen para incorporar los del año gravable 2018 y 
el año gravable 2019, respectivamente, conservan su vigencia para el cumplimiento de 
obligaciones tributarias de los contribuyentes del impuesto sobre la renta y para el control 

que compete a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN).

Que el artículo 40-1 del Estatuto Tributario dispone que “para fines de los cálculos 
previstos en los artículos 38, 39 y 40 del Estatuto Tributario, el componente inflacionario 
de los rendimientos financieros se determinará como el resultado de dividir la tasa de 
inflación del respectivo año gravable certificada por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE), por la tasa de captación más representativa del mercado, 

en el mismo período, certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia”.
Que de conformidad con la información suministrada por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadística (DANE), la inflación en Colombia en el año 2018 
fue del tres punto dieciocho por ciento (3.18%).

Que de conformidad con la certificación de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, la tasa de captación más representativa del mercado en el año 2018, fue del 
cinco punto cero cinco por ciento (5.05%).

Que en consecuencia, el componente inflacionario de los rendimientos financieros de 
que trata el artículo 40-1 del Estatuto Tributario es del sesenta y dos punto noventa y siete 
por ciento (62.97%).

Que de conformidad con el artículo 41 del Estatuto Tributario: “el componente 

inflacionario de los rendimientos y gastos financieros a que se refieren los artículos 40-
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1, 81-1 y 118 de este estatuto, será aplicable únicamente por las personas naturales y 
sucesiones ilíquidas no obligadas a llevar libros de contabilidad...”.

Que el artículo 81 del Estatuto Tributario señala que no constituye costo el ciento por 
ciento del componente inflacionario de los intereses y demás costos y gastos financieros, 
incluidos los ajustes por diferencia en cambio.

Que el inciso primero del artículo 81-1 del Estatuto Tributario dispone que: “para 

los fines previstos en el artículo 81 del Estatuto Tributario, entiéndase por componente 
inflacionario de los intereses y demás costos y gastos financieros, el resultado de 
multiplicar el valor bruto de tales intereses o costos y gastos financieros, por la proporción 
que exista entre la tasa de inflación del respectivo ejercicio, certificada por el DANE, y la 
tasa promedio de colocación más representativa en el mismo período, según certificación 
de la Superintendencia Financiera de Colombia”.

Que de conformidad con la certificación de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, la tasa promedio de colocación más representativa del mercado en el año 2018, 
fue del dieciocho punto cincuenta y cinco por ciento (18.55%).

Que en consecuencia, el componente inflacionario de los intereses y demás costos 
y gastos financieros de que trata el artículo 81-1 del Estatuto Tributario es del diecisiete 
punto catorce por ciento (17.14%).

Que el artículo 81-1 del mismo Estatuto dispone que: “Cuando se trate de costos o 

gastos financieros por concepto de deudas en moneda extranjera, no será deducible en 
los porcentajes señalados en el mencionado artículo, la suma que resulte de multiplicar 
el valor bruto de tales intereses o costos y gastos financieros, por la proporción que exista 
entre la inflación del mismo ejercicio, certificada por el DANE, y la tasa más representativa 
del costo promedio del endeudamiento externo en el mismo año, según certificación del 
Banco de la República”.

Que de conformidad con la información suministrada por el Banco de la República, la 

tasa más representativa del costo promedio del endeudamiento externo en el año 2018, fue 
del diecinueve punto dieciséis por ciento (19.16%).

Que en consecuencia, no constituyen costo ni deducción los ajustes por diferencia en 

cambio, ni los costos y gastos financieros por concepto de deudas en moneda extranjera 
en el porcentaje del dieciséis punto sesenta por ciento (16.60%), de conformidad con lo 
previsto en los artículos 41, 81, 81-1 y 118 del Estatuto Tributario.

Que se requiere sustituir el artículo 1.2.1.7.5. del Capítulo 7 del Título 1 de la Parte 2 
del Libro 1; los artículos 1.2.1.12.6. y 1.2.1.12.7. del Capítulo 12 del Título 1 de la Parte 2 
del Libro 1 y el artículo 1.2.1.17.19. del Capítulo 17 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 
del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria.

Que en cumplimiento de los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto 
por el Decreto Único 1081 de 2015, modificado por el Decreto 270 de 2017, el proyecto 
de decreto fue publicado en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Sustitución del artículo 1.2.1.7.5. del Capítulo 7 del Título 1 de la Parte 
2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria. 

Sustitúyase el artículo 1.2.1.7.5. del Capítulo 7 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del 
Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“Artículo 1.2.1.7.5. Rendimiento mínimo anual por préstamos otorgados por 

las sociedades a sus socios o accionistas, o estos a la sociedad. Para efectos de la 

determinación del impuesto sobre la renta y complementarios por el año gravable 2019, 
se presume de derecho que todo préstamo en dinero, cualquiera que sea su naturaleza 
o denominación, que otorguen las sociedades a sus socios o accionistas, o estos a la 

sociedad, genera un rendimiento mínimo anual y proporcional al tiempo de posesión del 

cuatro punto cincuenta y cuatro por ciento (4.54%), de conformidad con lo señalado en el 
artículo 35 del Estatuto Tributario”.

Artículo 2°. Sustitución de los artículos 1.2.1.12.6. y 1.2.1.12.7. del Capítulo 12 del 
Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 
Materia Tributaria. Sustitúyanse los artículos 1.2.1.12.6. y 1.2.1.12.7. del Capítulo 12 
del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, así:

“Artículo. 1.2.1.12.6. Componente inflacionario de los rendimientos financieros 
percibidos durante el año gravable 2018, por personas naturales y sucesiones ilíquidas, no 
obligadas a llevar libros de contabilidad. No constituye renta ni ganancia ocasional por el 

año gravable 2018, el sesenta y dos punto noventa y siete por ciento (62.97%) del valor de 
los rendimientos financieros percibidos por personas naturales y sucesiones ilíquidas, no 
obligadas a llevar libros de contabilidad, de conformidad con lo previsto en los artículos 

38, 40-1 y 41 del Estatuto Tributario.
Artículo. 1.2.1.12.7. Componente inflacionario de los rendimientos financieros que 

distribuyan los fondos de inversión, mutuos de inversión y de valores. Para el año gravable 
2018, las utilidades que los fondos mutuos de inversión, fondos de inversión y fondos de 
valores distribuyan o abonen en cuenta a sus afiliados personas naturales y sucesiones 
ilíquidas, no obligadas a llevar contabilidad, no constituye renta ni ganancia ocasional 

el sesenta y dos punto noventa y siete por ciento (62.97%), del valor de los rendimientos 
financieros recibidos por el fondo, correspondiente al componente inflacionario, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 39, 40-1 y 41 del Estatuto Tributario”.

Artículo 3°. Sustitución del artículo 1.2.1.17.19. del Capítulo 17 del Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria 
Sustitúyase el artículo 1.2.1.17.19. del Capítulo 17 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del 
Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“Artículo 1.2.1.17.19. Componente inflacionario de los costos y gastos financieros de 
las personas naturales y sucesiones ilíquidas, no obligadas a llevar libros de contabilidad, 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios. No constituye costo ni 

deducción para el año gravable 2018, según lo señalado en los artículos 41, 81, 81-1 y 118 
del Estatuto Tributario, el diecisiete punto catorce por ciento (17.14%) de los intereses y 
demás costos y gastos financieros en que hayan incurrido durante el año o período gravable 
las personas naturales y sucesiones ilíquidas, no obligadas a llevar libros de contabilidad.

Cuando se trate de ajustes por diferencia en cambio, y de costos y gastos financieros 
por concepto de deudas en moneda extranjera, no constituye costo ni deducción el dieciséis 
punto sesenta por ciento (16.60%) de los mismos, conforme con lo previsto en los artículos 
41, 81, 81-1 y 118 del Estatuto Tributario”.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 

y sustituye el artículo 1.2.1.7.5. del Capítulo 7 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1; los 
artículos 1.2.1.12.6. y 1.2.1.12.7. del Capítulo 12 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 y el 
artículo 1.2.1.17.19. del Capítulo 17 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 
de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 24 de abril de 2019.
IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

DECRETO NÚMERO 704 DE 2019

(abril 24)

por el cual se modifica el Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público, en lo relacionado con la gestión y administración de riesgo de 

liquidez de las cooperativas de ahorro y crédito, las cooperativas multiactivas e integrales 

con sección de ahorro y crédito, los fondos de empleados y las asociaciones mutuales.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las conferidas por los numerales 11 y 25 del artículo 

189 de la Constitución Política, los literales f), g) y h) del numeral 1 del artículo 48 del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el artículo 46 del Decreto-ley 1480 de 1989, 
los artículos 22 y 23 del Decreto-ley 1481 de 1989, y el parágrafo 2° del artículo 39 de la 
Ley 454 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que las organizaciones de la economía solidaria que prestan servicios de ahorro y 
crédito, esto es, las cooperativas de ahorro y crédito, las cooperativas multiactivas e 

integrales con sección de ahorro y crédito, los fondos de empleados y las asociaciones 

mutuales, requieren de herramientas efectivas que les permitan atender adecuadamente las 

obligaciones derivadas de las sumas depositadas en la organización.
Que para el efecto, el cálculo de la exposición al riesgo de liquidez y la constitución de 

un fondo de liquidez, constituyen los principales mecanismos de administración de dicho 
riesgo para el sector.

Que en esta materia, se ha identificado la necesidad de ajustar algunas disposiciones 
vigentes con el fin de acoger los últimos avances de los estándares internacionales que 
involucran etapas de identificación, medición, control y monitoreo del riesgo de liquidez, 
así como eliminar arbitrajes regulatorios, y optimizar el funcionamiento y la supervisión 
del cumplimiento de tales disposiciones.

Que dentro del trámite del proyecto de Decreto, se cumplió con las formalidades 

previstas en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 y el artículo 2.1.2.1.14 del 
Decreto 1081 de 2015.

Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Proyección 
Normativa y Estudios de Regulación Financiera (URF), aprobó por unanimidad el 
contenido del presente Decreto, de conformidad con el Acta número 002 del 20 de febrero 
de 2019,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el parágrafo 2° del artículo 2.11.5.2.1.8 del Decreto 1068 de 
2015, el cual quedará así:

“Parágrafo 2°. El fondo de liquidez de que trata el Capítulo II del Título 7 de la 
Parte 11 del Libro 2 del presente Decreto se clasificará de acuerdo con la categoría que 
corresponda a las inversiones que lo componen”.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 2.11.5.2.2.5 del Decreto 1068 de 2015, el cual 
quedará así:

“Artículo 2.11.5.2.2.5. Concentración de aportes sociales y captaciones. La 

Superintendencia de la Economía Solidaria impartirá las instrucciones necesarias para 

la identificación, medición, control y monitoreo del riesgo de liquidez de los Fondos 
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